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DE LA PROVINCU DE LEON 
ADVIáUTKSOIA 0 1 ' I C I A L 

Luego quo km Sres. Alcaldes y Secretarios rccib;in 
los nínneros ilsl BOI.ÜTÍN (JUU correspondan «1 dis
trito, dispondrán que se Hje un ejemplar en el sitio 
de costmnbri;, donde permanecerá hastn el recibo 
del número sifruiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TINÜS coleccionados ordenadamente paru ÜU oncua-
deriiación, que deberá verilicarfic cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se Buscribe en la imprenta de la Diputación .provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntirnos el trimestre, ocho pesetas J-I semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se luirán por librunza del tíiro mutuo, admi
tiéndose solo selios por cantidad menor á UNA PKBUTA. LUS sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVtíUTl i lSUlA K Ü Í T O U l A L 

Lns disposiciones ríe las autoridadas, excepto las 
que sean á instniicia de parte no pobre, se in&ertn-
rán oilciaimente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos; de peseta por cada línea 
de inserción. 

. PARTE OFICIAL . 

Pi'sade'iiíia riel Coasaju de Ministros 

. SS . M M . OIREY y k REINA 
Rogouté (Q. D. G.j y Augusta 
Rea! famil ia 'continúan' en esta 
Corte sin'noVo'lad en su impor
tante sfilud. 

{Gaceta dui din 13 de Abril) 

• O O B I E I I K Ü DH PROVINCIA. 

CUK .NTAS MUNICIPA LES -

C1HCÜLAK.1MPÓRTANTE . 
"•, tes . :eiterafh.s düpoíic¡oi:os pu-; 
bücaíias por';e_f te O'úbjerno.ds. pro— 

..VIRÓÍB reebuii.t.do la itimédiata pré-
' septacióii'de.lss cuenias uiuuieipa-

les 00 (forcubierto, han sido hasta 
ahora iueficacos pzri conseguir.qnn 
:este fervicio, uno do los más impot-
tat.tcs Je.la"Adtniñistrábión activa, 

"Ee porjira: ÍI!'cnrrieiite éí¡ todos los. 
.Áyiii.iamientvs.' 

. Auto p'em^p.'nt'í' estado de cueas. . 
• dehér mío rg remover los ñbütécuios 
que se op.-'Ugati al cumpliciionto de 
ISH obligi.cioiieK quo eti efite punto 
estubleco la-vigeslc ley Municipal, 
siquiera para ello me vea obligado 
á adoptar mi'didas coercitivas i 
quo se refieren las Reales órdenes 
de 19 do Novicinbro de 1S78 y 23 
de Octubre de 1!Í70, ún ico medio do 
que he Ayunlainieütos y cuenta 
diMes ¡IU vayan más allá del cami 
no de IÜ negligeücia y e! ubnr.dono 
con quo iniríiu ja reud'Cióij do las 
cuentap. 

Aporuibidos eu diferentes ciicu 
laics, eoiimujados con multas,yexi-
gid:» ésis en les más de los casos, es 
llegado el momento de hacer uso de 
la fieoliad de nombrar Comisioua-
di.s que, A su cesta y de oficio, pro 
cedao á formar todas las euetj tasque 
están por rendir hasta el ejercicio de 
1900. 

Antes de adoptar esta modulí.que 
ha de ser muy g-ravusa pifa los Al-' 
caldos y Depositarios, puesto quo de 
su peculio particular han dosaticfi-
cerso las dietas do los (.'omisionadus, 
A tenor de lo resuelto eu l.i íi^al o.r-
cieu do '¿S de Junio de 1880, creo 
coi:venieutü señalar uu" último pía 
zo improrrogable, ¡líe teni inari el 
día \ó lie Mayo próximo, para la p n -
sentación dé las cuentas; pasado ci 
pnalj y sin ulteriores aviaos oi aper-
ci bimien tos, nombra i é, y saldrán los. 
funcii/uarios expresados á formorlcs' 
de oticio. , . •'. . - . . . 

No espero que habrá neecsidad dé; 
utilizar el procedimiento de qúo dé-
jo heuho relerencia, antes bie», mé. 
prometo que taü pronto como ia pre. • 
senté circular llegue á noticia do los 
cuoutadautes, so apresurarán todos 
á cumplir los preceptos de la ley Mu .. 
mtipal; pero si otra voz más mis ó'r- . 
dooes no fossec "escuchadas, desde 
luego les advierto quo no he do con
sentir por más tiempo que el indica
do, el aplazamiento eu la rendición 
de dichas cuentas, ó ingreso inme' 
diato en las arcas muuicipulus de 
los débitos quo resulten á favor de 
los Municipios. 

A este efecto, tan pronto corno los 
Sres. Alcaldes reciban esta circular, 
darán cuenta de ellaal Ayuntamieu 
to ea la primero sesión que celebre, 
y la notificarán en forma á todos los 
cuentadantes ea descubierto hasta 
el aüo do 1Í100 inclusivo, bien por 
f'̂ ita do proseiitacióa di) cuentas ó 
solvei.tación de reparos, arreglando 
de todo diligencia que. so remitirá 
sin demora á este Gobierno para po
der nombrar, uno vez traní-'currido 
el día 15 do Mayo próximo, los Co
misionados especiales, que, ú ser 
posible, serán los Secretarios do los 
A}U..tamiei;tosque estén al corrien
te en todos los servicios que las le
yes poueu á su cargo. 

Si los Alcaides ou ejercicio, por 
consideraciones muy mal eotec li-
das, ó por otra cua'quier causa, 'te
jan do hucer la uotilicación que se 
previene, y de dimue aviso.el »jxpr:i-
S'i'Jo dia ló d'i Mayo de ¡as oiieatas 
que se hubieron presentado, por S.ÜJ-

sible quo me sea, íes impondré lam-
bién una multa de 17 péselas 50 
céntimos, que cu ningún caso será 
condonada. 

León 10 de Abril dft-1802. 
E l Golieruiulor.. 

~ IKiir¡f|iic il« l i r e ñ a 

Descubiertos da cuentas municipales en 10. de Abr i l de 1002 

AYUNTAMIENTOS, 

Acevedo.. . . : r . . . " . . . . . 
Algadefe. . . . 
Alija de los Melones.. . 

Álmaiza 
A r d ó ü r . . . . . . . . . . . . . . 
Armuniá .*.. 

A s t o r g a . . . . . . . . . . . . 
A l v a r e í . . . . : 
B a l b o a . . . . . . . . . . . . . 
Barjns.. 
B e u a y i d e s . . . . . . 
Benuza 
Beroiauosdel Camino 
Bercianoíí del Páramo 
Borla l i g a . . . . . . . . . . . . 
Boca de Huérgauo... 
lio fiar 
Borrenes 
Buróu 
líustillo del Páramo.. 
C'i bañas-Saras. . . . . . 
Cabreros del Rio . . . . 

I8A8á0!)»l:la00 inclusive 
189SI a 900 y 1900. .;. . . . 

1898 á 9» al; 1»00 id.. . . '.' 
!S94 á 9ó al 1900 i d . . : . . 
1898 á 99 

PEPí DIEMrrES DE 

Solvcntacirtn de reparos Presentación 

I896 .á 97 .1900 id. 

Cabrillanes 

Gocabelos 
Calzmla del Coto 
Campazas 
Campo oe la Lomba.. 
Olimpo de Villavidel . 
C'amponaraya 

Canalejas 
Car.riin 
Carucedo 
Cariacedelo 
Carrizo 

1899 á 900 y 1900 

¡S99á 900 y .1000 

1 9 0 0 . . . . : . 
1890 á 97 v 1900. . 
1898 á 99 al 1900 i d . . . . . 
1891 á 0i> v 1900 . . . 
I89tiá P; al 1900 id 

¡SO.Í á Düal 1900 id 
1900 
1899 á 900 y 1900 
1900 

Carrocera 
Castüfiiló 
rastrillo de Cabrera.. 
Caetrillo la Valduorna 
Castrillo los Polvaznre: 
Castrocaltión 

1896 á 97,1897 á 98y 1900 

1898 á 99 al 1900 id 1 
1900 
!894 á95 . . l 9Bá97v l9U0 
1898 á 99 
1899 á 900 y 1900 

1900 
¡897 á 98 al 1900 id 
1890 á 96 al 1897 á 98 id. 
1894 á 95 al ÜIOO id 
1898 i 99 al 1900 id 

i 900 
1900 
1893 á 95 ai 1900 id 
1900 

¡1900 
11898 á 99 al 1900 id 

1886á87 al 90á 9i ,yl900 ..: 
1886 á87,90á9.1 'y 96497" 
1886 » 87, .97 ú 98 y 1898 

á 99 
1895 á 96 y 90 á 97 ' . 
1889 ¿90, 9o á 91.v93á'94. 
1893 á 91, 94 .4 95, 97 ü' 

98 y 1900 
1888 á 89 . 
1887 á 88 y"92 á 93 . . . 
1883 á 84al 96 á 97 V.9Sá 99 
1899 á 900 : " : . 
1891 á 95 y. 95 á 96 
1887 á 88 al 91 á 9a 
1887á88al 90á91y9ái i97, . 
1897 á 98 
1892-á 93 al 94 á 95 . 
1886 á 87 al 89 á 9o 
1887 á 88 al 95 á 96 
1896 á 97 al IBúO 
1892 á 93 a! 91 á 90 

1898 á 99 
1886 á 87 ai '.'12 á 93, 98 á 

99 y 99 á 900 
1893 a 94 al 95 á 90, 98 á 

99 y 99 á 900 
* 

IR94á 9:> 
¡886 á 87 y 1891 á 92 
I891á92 ,92á93y96á97 

1889 á 90 al 94 á u5, 96 á 
97 y 1900 

1890á91.94á95v95á9B 
1889 á 90 y 91 á 92 
I88Í! á 87 al 93 á 94 
1893 á 94 al 95 á 96 y 

97 á 98 
1894 á 95 y 99 á 900 
1888 á 89 al 9li á 97 
1886 á 87 
1880 ¿87 



M UNTAMIENTOS 

Coptrocont-ri^i'. 
ChStrcfu-jitu... 
CijPtrc.Tnudarra . 
Castrotierra.. . . 

Cea. 

Celirones de! Uio 
Cimapps rítí Í!) Veg.-t... 
Ciutsuií's tliil Tojar 
Oistierna 
Cingosto 
Coivillos de lus Oturo: 
Corullón 
Cuadros 
Cabillas de los Oteros. 

Cubillos de Rueda 
Cubillos 
Chozas de Abajo 
Enonedo. 
Esc.clwr de Campos.. 
Fullero 
Polvoso i)'.' lu Hiberu. 
F r e s n e d o . . . . . . . . . . . 
Fuentes deCarbajal. . 

Garufe 
Gordaliza del P ino . . . 

fíradefes . . . . . . . . . . . 
Hospital ue Urvigo. . . 
IgileOn 
j('>;>ri> 
Jourilhi . . . . . . . . . . . . . . 
La Avt 'gm. . - . .". 
L'i I l i i C o z a . . . . . . . . . . ; 

, L a Eren a . . . ; 
-Li.gur.u D a l g a . / . . . . . 
Laguna.de Negrillof. 

'Lái c o r o . . . . . . . . . • . . . 

La Pola do üordóu. l . 
•La K. i»:a : 
Las O r n a f i a s . . . . . . . . 
La Vecilla . . . . . , . 
La Vega de AtmáiUM. 
León 
Liiio. 
Los Hamos de Luna 
Loa ñarrius divSalas. 
L u c i l l o . . . . . . . . . . . . . 
Mnpaz 
Mansilla Mayor. 
M n r B Ü n . . . . . . . . . 

Mat.adeÓD de los Otoroi 

Matallsua 
Matanza.. 
Molinaseea 

Murías de Paredes 
Nooeda 
Oensio 

Oiizoriilla 
Oseja de tíajambre. 
Pájaros de los Oteros.. 
Palacios la Valduerua. 

1891 ¡1 D ia l 99 ¡i 900 
Sil» á 900 v 1900 I «89 á 90 j «0 á 91 

1900 ." 1M)4 á 95 y 95 á 96 
IS86á 87 al 93 í 94. 97 » 

98. 98 A 99 y 1900. . . . 
IW'S á 93 al 9Í3 ti 97 ii.-

clusive 1886 á 87 al 90 á 91 
I*!)!) á 900 i 1900 
i 890 ;S 901) "v JBílO 
189'̂  S 900 V 1900 
8915 h 97 ;>1 1900 id 

1900 
1900 
1899 14 900 v !900 
1900 ." 

Presentación solventación de reparos 

1900 
1897 á 98 al lüüO id . . . . 
19¡;0 
189i5 á 97 al 1900 M 
1897 A .98 a l 1000 i .l 
1898 á 99 al 1900 id 
900 

1900 
1900... 

1888 á 89 al 1900 i d . . . . 
1895 4 90. 96 á 97. 99 i 

91,0 y 1 9 0 0 . . . . . . . . . . . 
1899 á 900 y 1900 
1897 á 98 al 1900 id . . . 
1897 .i 98 y 1900 
1 9 0 0 . . . . . . 
893 4 94 al 1900 i d . . . . 
90U 

1897 á 98 al 1900 i d . . . : 
1 9 0 0 1 . . . . ; 
1898 é 99 al 1900 i d . . . . ' 
l89Sá99'ol 1900 id. . . . 

1897 i 98 al 1900 id. . 
1894 :1 95 al 1900 id . 
1 9 ( 1 0 . . . . . . . . . . . . . . . 
1889 il:90 al 1900 i d . . 
1890 'A-'07 al 1909 id . 
1899 á 900 y. 1900.. . 
1900 
1898;ii 99 al 1900 id.. 
18»»á 97 y 1900 . . . . 

1898 & 99 al 1900 id.. 
18!;S ¡i 99al ¡900 id. 
1898 ¡i 99 al 1900 id. 

Palacios del Sí! 
Parydasecj 
pAruiuo del Sil 
Porarizanow 
Pobladora Pelayo G. ' . . 
Ponferradn....' 
Posada de Vai: ieón. . . . 
Pozuelo de! Piiratno... 
Prado 
Priaranza del Biorzo.. 
Quintaca del Marco... 
Quintana y Congosto. 

Quintoüilla de Somoza. 
¡iabanal del Camino. . . 

1898 íi 99 
1891 á 9* v 92 i 93 
1887 á 88 ál 95 á 96 

1886 á 87 y 9Já 93 

1890 A 97 al 1900 i d . . . . 

1890 ¡i 97 al 190Oid. . . . 

I9Ú0 

1893 ó 94 al 1897 ¡i 98. 
99 A 900 y 1900 

1900 
1808 á 99 al 1900 id. 
1894 á 95 

1887 á 88 o! 89 ¡i 90 y 
99 á 990 

1892 á 93 y 96 á 97 
» 

1893 á 91 ai 95 á 96 

1886 ¡i 87 
1885 á 86 
189á ¡i 9.) al 94á.95 
1889 4 90, 90 á 91, 97 á 

98, 98 i¡ 99 y 99 & 900 
188;) á 86 al 87 ¡S 88 ; 

1897 á 98 -
1896 á 97 

1890á ! ' l , 96á97y97á98 

1892 á 93 al 94 ó 95. 
189-2.4,.93, 93 4 94, 97 4 

98 y 98 A 99 ' 
¡890491 , 9.14 94>9"ó-4 96 
!886 á 87, 89 4 90 . ".•-,'••: 

1893 4 94 - - '. -

1896 4 97 o! 1899 4 900 

1892 4 93 y 98 a 99 
1893 4 94 : 

1886 4 87, 89 4 90 »! 92 
í 93 

1887 4 88,89 4 90,94 4 95 
y 95 4 96 

1890 491 al 96 4 97 
1886 4 37, 87 4 88, 94 á 

95 y 95 4 96 

1887 4 88 y 95 4 96 

1892 íi 93 
1893 4 94 

1898 4 99 al 1900 ;d 

;898 á 99 al ¡900 H. 
1899 4 900 y 1909.. 
1900 
1896 4 97 al 1900 id. 
1899 4 900 y 1900... 
1900 
1900 
1893 4 94 y 1900.. . . 
1900 
1900 

1900. 

1886 4 87 al 90 4 9l y 93 
4 94 

1894 4 95 y 95 a! 96 
'.898 4 99 

1889490,90491y 96497 

1892 4 93 y 93 4 94 
1892 4 93 y 96 4 97 
1892 4 93,97 a 98y 98 4 99 
18954 96,984 99y 99 4 900 
1890 4 91, 93 4 94. al 99 4 

900 
1892 4 93, 96 4 97 

AYUNTAMItNTOS 

kegueras de Arriba.... 
Reúedo de Valdetui-jai 
Reyero 
Ria" 
Riego déla Vega. 
Riello 
Rioseoo de Tupia. 
Kodiezmo 

Roperuelos del PAramc 
Suba" úa 

Sahelices del Río 
Síiian.ÓD 
San Adri4n del Valle. 
Sancedn 
S . Cristóbal la Polant 
San Eoiiliano 
S. Esteban de Nogal™ 
S.Esteban de Valducza 
S. Milbin los CaballéiO! 
S . Pedro de Bereionos. 
St'i.Cnst.'Valraadrigal 

Sauta Elena de Jiiiuiiz. 
Santa Msria de la Isla, 
¿ta. María del Páramo 
.Sa'.ta María d'; O.'dAs.. 
Siiittis Martas 

Santovenia Valdotioimi 
Sariegos 

Sobrado. 

Soto de la V e g a . ' . . . . ; 
Toral de los QA'zmBii¿> 

Toreno..-. 
T r u c h a s ; ; * . 
T u r m a : . . . 
Valdefres'ñól..: 
Valdelugueros. 
Valderoora.. .v, 

Valdepiílagó., 

Valdepolo 

1900 
1900 
1900 
1900 
1898 499 al 1900inclusive 

1900 
1891 4 92, 92 4 93, 93 4 

94 y 1900 
1899 4 900 v 1900 
1886 4 87 al !897 4 98 y 

1900 

1900 
1900 
1900 
1900 
1898 á 99»'. 1800id. 
1 9 0 0 . . . . . 
1896 4 97 al 1900 id. 
IPOO 
1900 
1892 4 9 3 . . . , 

Voldorroy. 
Valderruéda . . . . . . . . 
Valdésiiniario . . . . . . . 
V a l d e t e j a . , . . - . . . . . . . 
Va ldev imbre . . . . . . . . 
Vuleoeia'dé Doo Juaij 
Valverdo del Camino. 
Valverde E n r i q u e . . . . 
Vallecillo. 
Valle de Finolledo... 

VegaciM'vera 
Vega de Espinaredu... 
Vega de íufanzones... 

Vega de Valuarce 
Vegam;4D 
Vegiiquemada 
Vegarienza 
Vegas del Condado . . . 
Villablino de Lacean». 
Villabraz . . . 
Villacé 
Vuladaugos 

r > i a i N D i E i V T B S D í a 

Presentación 

1897 4 98 a! 1900 id . 
1900 
1898 4 99 al 1900 id. . 
1900 . . . . . . ' 

1886 487aU900 í d , . 
1898 4 99 al 1900 i d . 

1900. 

1898 4 99 ni 1900 id. 

18rv .!. 98'ol iOOO.íd. 
18 -'< 6 99. al.1900 id; 

; ; r . . . . . . . . V 
19 •-<>.'. 
1 9 0 0 . ; . ' . , . . . . . . . . . 

18974 98 al,19C0'i.d; 

1900 

'.800 
•900 
1900 
l8H4ii95al 1900 id'. 
1896 4 97-al 1900 id. 
it-oo; 
900 

1898 4 99 al 19001.1. 
1898 4 99 al 1900 id . 

VilUden-.or de la Vega 
Villafer 
Villagaton 
VilM'ranca del Bierno 
Villamaüán 
Villamartin D. Saucho 
Víllamegil 

Villa mizí, 

Villarool 
Villomoiitin., 

1898 4 99 al 1900 i d . . . 
899 4900 y 1900 i d . . . 

1898 á 99 a'l 1900 i d . . . 

SoWentaclóu úc reparos 

97 1887 4 88 al 96 
1895 4 96 
1886 4 87 al 92 4 93 
1894 4 95 y 97 4 98 
1896 4 97' 

189) 4 95 

1894 4 95 y 96 4 97 

1895 4 96 

1894 4 95 al 99 4 900 1889 4 90 
1886 4 87 

1888 d 87, 88 4» 89, «3 á 
91 y 94 4 95 

1894 4 95 al 96 4 97 
1893 4 94 

189Ü 4 91 a! 94 4 95 y 97 
4 98 ., . " 

1890 4 91 a¡ 92 4 93, 96 á 
9) y 97 i.98 

886 n 87 al 89 4 90, 92 4 
93y.93 4 94 

1899 4 900 
1888 4 89 a! 90 4 91, 93 á 

94 y 94 4 95 " 
1886 4 87 ' , ,• .., 

1896'A"97 y 97 ¡i 38 ..; -

1886 4 87.-S9 4 90; 91.á 
92 41 99 4 900 

1888 4 89, 89 4-9Ó y'93 4 • 
94 ' "•- í . '.- • 

1893 4 94, 94 4 95 y 96 4 
97 

1887 4 88 21914 92 

1894 ú 95-y 1898 4 99 
1888 f 87 y . m i 92 • 

1890 4 91 v 99 4 900 '• 
1889a90, 9"2 a 93 ai 94 495 

1891 i 9>al 94 4 95, 96 4 
í)7 V. 97 a 98 

1893 n 94, 
893 á 94 . 

1888 4 89, 92 4 93, 93 4 94 
v 97 4 98 

1900 
1900... ; 
1900 
1900; 
1898 4 99 al 1900 i d . . 
1896 4 97 al 1900 id. . 
1900 
18934 94 al 1900 i d . . . 

86 4 87,88 4 89,89 4 
90 y 1900 

1899 4 900 y 1900.. . 

1897 4 98 al 1900 id. 
1900 

886 4 87 v 92 4 93 
!898 4 99 " 

1898 4 99 al 1900 id. 

1896 4 97 al 1898 4 99 id. 
1895 4 96 al 1900 Í J 

1880 4 87 y 95 4 96 

1889 4 90 y 92 4 93 

1890 4 91 al 99 4 900 
1896 ti 97 y 98 4 99 
18864 87 a193 a94y 98499 
1899 4 900 

1894 4 95 
188» 4 90, «0 4 91, 98 á 

99, 99 4 9Ü0 y 1900 
1888 4 89, 90 4 91, 91 A 

95 y 95 4 96 
1888 4 89 91 4 92y95 496 



AYUNTAMIENTOS 

Villa n:ornt¡el 
Vülonuere Mauznuas. 
Villaobispo de Oteru.. 

Villaquilambre 

Villnqueju'.ti 
Villoreju df! Orv igo . . . 
Villares i<e Orvigu 
Vill» Bolán 
Villaturiel 
Villavorde (le Aroayos 
Villayoudre 

VilUzala 
Villazanzo 
TJrdinlee ;iel Páranso.. 

F- 13.N D IE^TE.S DE 

Presentación 

92 y 1900 . 
900 y 1900. 

1891 A 

1900.. 

1897á98all900 ioclusive 

1900 

1900.. 
I894á 
899 á 

1897 á 

95 v 1896 á 97., 
900 y 1900 
98 al 1900 id . . 

1900.. . 
1900... 

Solvcntación de reparos 

I R 8 9 ¿ 9 0 y 9 0 á 9 1 
1890 á 91 y y > A 88 
1891 A 92 al 93 A 94, 9o á 

91!, 96 á 97 y 99 A 900 
1892 & 9;j al 94 á 95 y 

96 A 97 
1892 A 93 
1900 
¡893á 91 
I889A90, 90 il 91 yOl á 92 
1886 A 87 y 98 á 99 
18í;6á87,93A94y94A9o 
¡887 A 88, 94 A 95, 97 A 

98 a i m ú 900 
1888 A 89 
1888 á 89 y 89 A 90 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DB LEÓN 

El Rectorado di! este distrito dice 
á etta Junta lo qno sigue: • 

«El Exorno. Se. Subsecretario de 
InstrucciÓD pública me dice con 
fecha 26 de Febrero último lo que 
sigue:. . , 

«Atendiendo i que las sociedades 
•escolares liumiinitariasy de protec
ción á los ouimaies, cuyo proyecto 
de organización se debo A la inicia
tiva de D. J . (Jarcia de Toledo, ha n 
de ser de;útilidad suma p ira la edu •: 
cacióu moral de la niñez. esta.Sub-. 
seci'é tafia,lia"acordodo.eDCÓmendar,. 
i y,. E . dicte.las medidas é instruó 
ciónos que considere oportunas pa
ra que dentro do su distrito uñiver-~ 
sitario.adquiera el mayor fomonto y 
desarrollo posible el proyecto de re-" 

1 Teréooitt, recomoodAnilóle muy eli-. 
cazmeute al exprfsádo fin, encar^ 
gue tanto á las.Juntas pr'ovinoiaíes 
y locales,.como A loa Inspectores y 

" demás funcionarios que .dependan 
de esa autoridad académica, el ma 
yor interés; encamiuado A la conse-
cucióu que se propone. -

Lo que traslado A V. E . para co 
nocimiento de esa Junta provincial, 
interesándole actúe sobre las locales 
correapundieutes con la forma más 
hacedera y eficaz, y al Inspector 
provincial de primera enseñanza.» 

Lo que se inserta en este periódi
co oficial, esperando que todos los 
Sres. Alcaldes procuren secundar la 
acción del Gobierno de S. M. en el 
servicio de que trata el preinserto 
escrito; encargando ademAs A todos 
los Sres. Maestros do las escuelas 
públicas de esta provincia, procuren 
inculcar ¡i los niiios concurrentes á 
las mismas las ideas eminentemen -
te morales que se deducen de ¡a 
medida adoptada por el (lObierno. 

León 12 de Abril de 1902. 
El Oobornador-Prcsiiianto, 

A n u n c i o 

Corforme A lo dispuesto por Real 
orden do 22 do Marzo último, comu
nicada á este (íobíerno por el ilus 
«¡simo Sr. Director general de Co
rreos y Telégafos, se admitirán en 
este Obbisrmu, desde el día de.hoy 
hasta el o de Mayo próximo, y h-jra 
de las diecisiete, proposiciones para 
subasta do conducción en carruaje 
de cuatro ruedas, ó automóvil, de 
toda la.correspondencia pública en 
tfe la estación del ferrocarril de 
Sahagmi, y la oficina de.C'orreos de 
Saldaña, bajo el tipo ile2.000 pesetas' 
anuales y deinAs condiciones del 
pliego que se jal la de' mnLifiesto en 
la Secretaría di* esto Gobierno. 

1 Dicha subasta sé .verificatá'en la 
Dirección general dé. Curíeos y Te ' 
légri fus ó su Delegación ei día 10 
del próximo Mayó. 
• En su virtutud.-ho dispuesto ha
cerlo público por.mediode esteanun 
cío. púra conócidiientd de los que 
deseen interesarserpresantaudo pro-
posiciones pura, ol indieudo servicio 
de conducción de.correspondencia. • 

. León 1 I do Abril de 1902! 
El Gobernador, 

EEllrltiiie de I jrcíka 

O F I C I N A S D E H A U 1 I Í N 0 A 

Knr i i ine de Uref ta 
Bl Secrotario, 

M a n u e l C a p e l o . 

AMH.MSTIUClOiV DE COXTIIIBÜCIOAES 
DE LA. PKOTINCIA DB LEÓN 

E l Exorno. Sr. Director general 
do Contribuciones dice A esta Admi
nistración on circular del día 1." del 
corriente lo qué sigue: 

• E l Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado A este Cea 
tiu con fecha 31 de Marzo último la 
Heal orden siguiente: 

•limo. Sr. : Visto el expediente en 
que ese Centro propone las reglas 
que deben observarse para la co
branza voluntaria da las cédulas 
personales del proseóte año; y 

Considerando que la recaudación 
directa de las oorreupondientes á las 

clases pasivas, no sólo ofrece serias 
dificultades sino que da lugar á na-
morosis reclamaciones do los que, 
halláudose avecindados en poblacio
nes cuyos Ayuntamientos prescin
den de imponer el recargo munici
pal correspondiente, se ven obliga
dos A satisfacer el que señalan los 
Municipios de las capitales do pro
vincia; 

S. M. el Rey (Q. D. (3 ), y en su 
nombro fa Reina Regento del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido A 
bien disponer: 

Primero. Que la apertura de la 
cobranza voluntaria de las cédulas 
personales del presento año princi
pie en'todos los pueblos del Reino 
en 15 de Abril próximo.. 

Segundo. Qao on las provincias 
donde no se encuestro arrend.'ido ol 
impuesto de cédulas personales des
cuenten los habilitados ó pagadores 
las cuotiis y recargos do todas cl. i-
ses que por tal concepto deban sa-
tifcfacer las clases activas, partici-. 
pes dé cargas de justicia y jornalé-
ros que pérciban hnberesdel Tesoro 
público. 

Tercero. Que on cuanto A las 
clases pasivas, se .ate'-gau. dichos 
funcionarios;!! lo taxativamente dis
puesto eúei ort. 11 ilo lá lostrucción 
de 27. de Mayo dé 1884,.lim¡tándoBé 
á exigirles la-presentación do las cé 
dulas, al eatlsfdee.rlos ía.meosüali-
dad de Mayo,.para aíiotur al.margen. 
de la;'p¿rtida correypoQílieiiteá bada 
interesado el uúméro, clase y fecha 
do la cédula respectiva; en la inteli 
gencia de que serán responsables 
con aquéllos si no lo verificasen. 

Cuarto.' Qúe_en igual forma que 
con las clases pasivas deben proce
der con oquellos-percéptores do ha
beres del Estado de la clase activa 
que, por .no. tener su vecindad legal 
en las capitales de provincia, no es
tán obligados A satisfacer el recnr-' 
go municipal que imponen los 
Ayuntamientos de las mismas. 

Quinto. Para los fines indicados 
los Jefes de las respectivas oficinas 
y dependencias dispondráo se publi
quen annucios oficiales haciondo sa
ber que cuando los interesados de
ban adquirir cédula superior á la 
que les corresponda por sus sueldos 
ó jornales, incurrir.)» on responsa
bilidad si no lu hacen constar ante 
los habilitados ó pagadores por me
dio de la oportuna declaración fir
mada, qun deberán presentar untes 
del 20 de Abril próximo. 

Sexto. Cuidarán también de que 
se formen relaciones duplicadas que 
contengan el nombre, odad, domi
cilio y sueldo ó jornal de los intere
sados, clase do cédula personal que 

A cada uno correspondo y suma to
tal do todas ellas. 

Séptimo. E l descuento del im
porte de las cédulas de las clases ac
tivas so hará en I .°de Mayo prdxi-
mo.al satisfacerlos haberes do Abril 
anterior. 

Octavo. Recaudadas bs cédulas 
personales y sus recargos, se in
gresará su importe en ol Banco de 
España ó sucursal del mismo que 
corresponda, con el detalle debido, 
sin más excepció'! quo la referente 
al recargo municipal del Ayunta
miento de esta Corte, cuyo importe 
habrá de invertirse en los sellos mó
viles creados por el mismo para jus
tificar su pago, cuidando de deducir 
el 10 por 100 que el Tes iro público 
debe percibir del Municipio eu con
cepto de gastos de administración y 
cobranza, con arreglo al art 7." de 
l a l e y d e S l d e Diciembre do 1881. . 

Noveno. Formalizados que sean 
los ingresos, so entregarán A los Ha
bilitados ó pagadores las cédulas 
personales y sellos móviles satisfe
chos para que, una vez llenas y tír-
madas, las distribuyan A los contri-1 
bnyentes, devolviendo A la Admi
nistración los talnucs autorizados 
por aquéllos, debidamente requisi-
tados y . relacionados. . . , 
; 'Décimo. - E l pago do los recargos 
municipales.."se acreditará" estam- • 
pando.'.al dorso :<Íé:«.*<]«.cédala e! 
oportuno csjótiu ó nota do los IJabi- : 
litados^ó él-sello móvil.njúoicipal, 
según corresponda. " ' 
. Undécimo.' .Los Administrodores : 
darán de'baja dichas cédulas en las- .; 
listos que entivguéu á ios Recauda-. 
dores, cuidando do incluir on reía-:... 
ción adicional de los respectivos pa
drones las de los ¡udivlduos que por . 
cualquier causa ño figuren oii ellos.' 
.. Do Real orden lo digo i V. I. pa- .*• 
ra su inteligencia y fines consi-
guieutes.» 

Lo que traslado A V. I. para su 
cumplimiento, esperando se sirva 
acusar recibo de la proseóte. Dios 
guarde A V. I. muchos años.» 

Lu que se publica para conoci
miento general y especialmente de 
los Sres. Habilitados y apoderados 
de las clases aotiv;.s y pasivas que 
perciben haberes del Estado. 

León 9 de Abril de 1902.—El Ad
ministrador de Contribuciones, San
tiago da Herreras.—V." B.°: E l De
legado de Hacienda, E . G. do la Voga 

* 
* * 

Cédulas personales 

Por Real orden do 31 del mes pa
sado se ha dispuesto que la apertu
ra de la cobranza voluntaria de las 
cédulas personales del presente año, 
principio eu todos los pueblos del 
Reino eu 15 del presente mes, 



¡f 

y 
Si: 

I 

Paru el debido cumplimiento de 
lo mandado, se servirán los seüores 
Alcaldes do lof Ayuntamientos de 
esta provincia concurrir por si , ó por 
medio dtí persona debidamente auto
rizada al docto, n las oficinas de cata 
Administración para recogerlas cé • 
dulas coi-respondientes á los padro
nes aprobados; teniendo en cuenta 
que el día 15 hsbrá de comenzar el 
cobro. 

Lo que fe publica para conoci
miento de los interesados. 

León 10 de Abril de 1902.—El Ad 
ministrador, Santiago de Herreras. 
— V." B.0: E l Üelegado de Hacienda, 
E . G. de la Vega. 

* # 

Por mandato de. la Dirección ge
neral de Coutiibueiones se advierte 
ó las personas que' cobran sueldos, 
participación eu las cargas de justi • 
cia, jornales ó haberes de los fondos 
del Estado quo cuando por alguno 
de los conceptos que sirven de baso 
para señalar A cada contribuyeate 
la clase de cédala les corresponda 
figuraron clase supericr á aquella 
que determina su retribución, incu
rrirán en responsabilidad si no lo 
hacen constar ante los habilitados ó 

.-pagadores por medio do su oportu 
na declaración firmada, quo deberán 
presentar antes del .20 del corriente 
mes, : '• ••-

. ' Lo que pnr.i,:conocimiento de los 
. interesados se hace público. 
', León 10.de Abril de 1902.—El Ad, 
ministradora Santiago de Herreras. 

; — V . ' B,°; El.Delegado de Hacienda,: 
E . G. do ¡a Vega. r. 

ax t. -N AS 

DON ENRIQUE CANTALAPIEDRA'V CRESPO, 
• ' INGENIERO J E r E ' . D B L - DISTRITO MI

NERO DE E S T i PROVINCIA. -
Hago síber: Que por D. Alfredo 

Cuelles, vecino de Miorcs (Oviedo), 
se ha presentado en el Gobierno ci 
vil de esta provincia, en el dia 2 del 
mes de Abiil, á las nuevo y treinta 
minutos, una solicitud do registro 
pidiendo 17 pertenencias puro la 
mina de cebre llamada P o r s i m i e s , 
sito en tértnÍL".o del pueblo de Casa
res, Ayuntamiento de liodiezmo, y 
linda por todos rumbos con terreuo 
común y particular. Hace la desig 
nación de los citades ITpertsuen-
cias en la f¡ rma siguientf: 

So tendrá corno punto de partida 
el mojón primerode la minaalrene,» 
ó sea en el que concurren las lineas 
de mojones E. y S . ; desde dicho 
punto de partida se medirán 200 
metros en dirección E . 80° 3., coló 
cando la 1.' est:¡ca; de ésta N. 80° 
E . 200 metros la 2.'; de ésta O. 80" 
N. 700 metros la 3.'; de ésta N. 80° 
E . 100 metros la 4.'; do ésta O. 80° 

N. 100 metros la S . ' ; de ésta S. 80° 
O. 300 metros la 6.', y de ésta E . 80° 
S . 600 metros, llegando al punto de 
partida. 

Y habiendo hecho constar esto in
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desdo su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
Fegún previene el art. 24 do la ley 
de Minería vigente. 

E l expediento tiene el n.°'3 030. 
León 4 de Abril do 1902.—i?. G t m -

t a l a p i e d m . 

. M O N T E S 

niSTIUTO F O B l i S T A L D E LEÓN 
A N U N C I O 

De conformidad con lo dispuesto 
eu el .Real decreto dé 2 de Mayo'de 
1870y Real orden de 24 de Enero do 
1877,. se invita á ¡os dueños de ca
sas quo deseen alquilarlas ])ara la 
instalación de las oficinas de Mon
tes, á q'iie'preseuten sus proposicio 
nes con arreglo á las condiciones 
siguientes: - -'.v . .:-'i- V' 
• . - . l . - ' La casa deb'eri-estar situada 
en sitio'cén'trieo, y-corjtener, por lo 
menos, once habitaciones de capa-., 
cidad suficiente ,'pani "sn-objéto, y 
con liuenas luces y ventilación.. 

:2.." E l . alquijer .se: hice^ por un 
año, qu-i empezará á contarse desde 
el dia ou que se iastaleu las oficinas; 
entendiéndose, prorrogado si iiingu . 
na de las partes maoifiesta con seis 
meses do xnteriáridad á la termina • 

'ción su rt'Sidución d¿' résuii¡dirlo..: 

3 *-r.-Ea¿»s biismoo seis meses de 
plazo regirán en cualquier'ocasión 
en que se quiera solicitar la resci
sión. 

4. ". E l precio del alquilo1.' será de 
mil pesetas, pegadoras por trimes
tres vencidos. 

5. ' L'.s proposiciones sepresen-
taiáu al Sr. Ingeniero Jefe de Moa-
tes de 1-4 provincia, eu el pluzo de 
cuarenta y cinco dias, desde la publi
cación de c:;to anuncio, expresando 
en ellas la calle, número y condicio 
nes de la casa. 

León 10 de Abril de 1«02.—El 
Ingeniero M e , I'. O., Federico Si -
"ÜOliZU. 

A Y U N T A M I E N T O S 

reparto de inmueble?, cultivo y ga
nadería para el año de 1903, se ha
ce preciso que en el término de 
quince dias, á contar desdo la iosor-
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL, presenten los contribuyentes 
en las casas consistoriales las corres
pondientes relaciones de altas y ba
jas; advirtiéudoles quo no serán ad
mitidas las que uo hayan satisfecho 
los derechos á la Hacienda pública. 

Algadefa 
. Vaidelugueros 

Salamóo 
Maraña 
Valderrueda 
Pajares de los Oteros 
Reyoin 

A l c a l d í a cons t i t uc iona l de 
V a l i t c r r n e i a 

Se anuncia por segunda vez va
cante la plaza de Médico municipal 
de esto Ayuntamiento, por no.ha-
berse presejtado solicitudes dentro 

.cel término prefijado en el primer 
anuncio, inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la proviocia correspondiente 
al dia' 11 de Diciembre último. 

E l plazo para la presentación'de 
solicitudes en la Secretaiía del Ayun
tamiento, será dé quince dfes;-jr las 
condiciones las que„ determina el 
anunció primero de lefercncia. 

' Valdei rueda-:11 de Abril de 1902. 
E l Alcalde,'Luciano García do la 

.Foz. ¡J-y 

fl-í 

Para que la Junta pericial de los 
Ayuntamientos que á continuación 
se expivson pueda ocuparse en la 
formación del apéndice al amillara-
micnto que ha de seivir de base al 

A l c a l d i a consKlué ionc i i de - „ 
O a s l i l / a l é 

Habiendo acordado, este 'Ayunta -. 
miento y Junta de asociados elevar 
ia |jli.za rio Médico titular de la bá; 
ueíicenciaá la dotación de 2ñ0 pese 
tas anuales" para' la asistencia de 
cuatro f ind ias pobres,se anuncia al 
•público por . el término de treinta 
'dias, para que los aspirantes á ella 
puedan priisentsr sussulicitudes do 
cumentadas dentro de dicho plazo, 
haciendo constar que son lieoucia-
dcs eu Medicina y (Jirugia, así corad 
tambiéu su buena conducta. 

D.cha dotación será pagada al 
agraciado del pLiSupuesto munici
pal por tiimestres vencidos, pudiou-
do además contratar con los vecinos 
las igualus, que pjdráa ascender á 
40 cargas de triga, y aspirar á la 
beneficencia, y tomar igualas en 
dos Ayuntamieutos limítrofes y cer
canos, de los que uno ya ha estado 
otras veces unido á éste. 

Se advierte también que en este 
Ayuntamiento se ha establecido re 
cientemente una Farmacia, y quo 
no se compone más que del pueblo 
de su nombre, con 92 vecinos. 

Castilfalé 6 de Ab.-il de 1902.—El 
Alcalde, Juan Bsrrientos. 

m iT!irTTTm>"y í-in-irinT-ni——r1':'.*!!'1"1 
A l c a l d í a c o n s t i t u c i o n a l de 

S a n C r í s l ó i a l de I t P o l a n t e r a 
Eu el dia de hoy se ha presentado 

ante mi autoridad ei vecno do este 
pueblo Ildefonso Cabero Paréz ma
nifestando quo el sábado próximo pa
sado, 5 del corriente, ss le extravió 
de la posada de D. Vicenti González 
Villasol, vecino de la ciudad de La 
Bañezn, una pollina con aparejos de 
albarda,cabezada yramal de cadena, 
de las señas siguieutee: pelo'negro, 
alzada 5 cuartas, próximamente, 
y herrada de las manos, oreja caí
da, y do edad 3 años y medio, con 
la cola un poco pelada. 

Se ruega á la persona que la haya 
recogido so sirva ponerlo en cono-
cimieul) de esta Alcaldia A fin de 
dar cuenta al interesado, quien se 
per-'nnará á recogerla, el cual sa
tisfará los gastes de manutención y 
custodia quo por la misma se hubie
ran causado. 

San Cristóbal de la Polantera 8 de 
Abril.do 190}.—El Alcalde, Eladio 
Quiñones. 

J U Z G A D O S " 

Don Pedro'del Pozo Fernández,'Juez. 
municipal do Gárral'o. 

• Hago saber: Que para lircer pago, 
á.doii Guilleruio Barazóu, vecino de 
Sariegos, de la cantidad do treinta 
;:esetas_cincuenta -céntiínosl".- el dos 
por ciento méusuni desde;el'venci
miento de' la obligación; costas y 
dietas quo" lo~ adeuda don Santos" 
Suárez, .vecino rio Manzaneda, so 
saca : á.pública licitáción,' como de 

Ja propiedad del deirior, los bienes.1 
siguientes: • '• ' ' 

Uri prado, en término'do Manza-
neda, al sitio titulado Pradera del ' 
Seto, cabida "do veirite áreas, con. 
unos treinta pies dé chopo; linda 
Oeste, reguero do herederos; Medio
día, de José Flecha; Poniente, de 
Juan Antouio Flecha, y Norte, de 
Nicolás flecha, vecinos de Mau-
zaneda; valuado en trescientas pe
setas. 

El remoto tendrá lugar en la sala 
audiencia do este Juzgado, sito en 
Garrafe y casa del tíccretaiio que 
autoriza, el dia veintidós del actual, 
y hora de las catorce; advirtiende 
que no se admitirá postura que no 
cobra las dos terceras partes.de la 
tesación, y para tomar paite en la 
subasta se habrá de ooi.siguar por 
los licitadores con aeídtcióu sobre 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de lo tasación; uo constan 
títulos, y el comprador no podrá 
exigir otros que ceitificsción de! 
acta de remate. 

Dado en G^rrufe á cuatro do Abril 
de mil novecientos dos.—Pedro del 
Pozo.—P. S . M., Manuel Tascón. 

Imp. de la Diputación provincial 
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